
íVtiM. 84. Viernes 27 de Mayo de 1864.

jOektin il ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sc S>nl>Sica 5«s I>omiug;os», Harte». «SMeves y Viersie» de cada »eiaana«

Las leyes, y disposiciones generales delGobierno son obli- J 
gilorias para cada capital de provincia desde que sc publica ; 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los i 
demas pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem~ j 
bTe de 1837.; ' !

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ! 
en los fíidetincs o/^,dales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con- j 
dueto se pasarán á los editores de los mencionados perió- i 
dicos. f'íleales órdenes de 3 de Abril y *^ de Agasío 
de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLI DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circularesy 
Reglaraeutosaulorizados por los Exemos. Srcs. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

•2.‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-^

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad,. Sres. Jueces de 
primera instancia y deruas autoridades militares y judiciales 
d e l a p r o v i n c i a.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Adminislradoí., 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administradur 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás depemlen- 
cias dé la Administración económica provincial.

5 .’ Losanuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan. .

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PIKSIDENCIA DEL CONSE.IO DE MINISTROS.

... ~*'"»**s»iSA líHS^O iSiiwto**'' —

S. AI. la Reina nuestra Señora 
(Q- r-G.) y su augusta Real fami
lia continúan cu el Real Silio de 
Aranjuez, sin novedad en su impor
tante salud.

(Gacela del 24 de Mayo).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Ilnbiendo jurado y lomado asiento 
en el Senado D. Pedro .losé Pidál, 
Marqués de Pidal, Diputado á corles 
por el distrito de Villaviciosa, pro
vincia de Oviedo,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo 
de 1846 y su adicional de 16 de Fe 
brero de 1849.

Dado en Aranjuez á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está RUBRICADO DE LA Real Mano

El Ministro de la Gobernación,

Antonio Cánovas del Castillo.

(Gaceta del 22 de Mayo.}

Subsecretaría.—Negociado 1.’

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que durante la enfer
medad de D. Agustín Alfaro, Director 
general de Administración local, se 
encargue V. I. del despacho de los

i asuntos correspondientes á la Direc
ción expresada.

De Real órden lo digo á V. L para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1864.

Cánovas.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

SECCION SEGUNDA. '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIUCULAR.-

ContabiUdad municipal.

En el corto pezr¡odo de tiempo, 
que llevo al frente de la provin
cia, tuve ocasion de examinar 
muchos expedientes sobre pago 
de obligaciones municipales^ y 
especialmente de Escuelas. Oí 
á diferentes Comisiones^ Alcal
des y Secretarios, y de lodo for
mé una idea muy triste del es
tado de confusion, y desorden, 
en que se halla la Administra
ción municipal. No hay cuenta, 
ni razón en los ingresos, ni en 
los gastos; se paga, tornando re
cibos particulares, y à veces 
simples asientos en cuarlillas de 
papel sueltas, y cuando llega la 
hora de la cuenta, todo es riña, 
y confusion. El Alcalde resulta 
Depositario, ó tal vez lo es el 
Secretario; el Depositario se dis
culpa de que no puede pagar, 
porque el Alcalde ó Secretario 
son los que recaudan: llaman 
peritos para liquidar lo que ellos 
llaman sus cuentas: y al abrigo 
de este desorden se cometen mil 
los fondos; los odios crecen: los 
destinos se pretenden y se dis

fraudes; y esta es la causa, dé que 
estén sin rendir cuentas basta 
por años. Si los Ayuntairiientos 
conociesen el daño que se hacen, 
y à los pueblos; y comprendie
sen la grave responsabilidad, 
que se Iiechan sobre sí, de se
guro se apresurarían á sa
lir de ese estado. Detras de 
todo esto sueJen venir lás 'cáü- 
sas criminales; y rnas larde, y 
cuando ya los interesadós mu
rieron, ó no tienen carácter ofi
cial; ó no se conserva noticia 
alguna de los hechos, entonces 
se ven las familias ágoviadas 
con reclamaciones y reintegros^ 
con comisionados y ejécuciones, 

¡sin que haya modo posRde de 
i evitar este mal. Lo', mas sensi

ble es que á la sombra de este 
desórden^ los defraudadores sa
ben cubrirsé; y como la respon
sabilidad busca à los destinos^ 
pagan inocentes pór culpables, 
y lodo es efecto def desorden 
ea la cuenta y razón:

La contabilidad es la verdad 
en números; una Admini^itracion 
sin cuenta, es una Administra
ción muerta: no se sabe lo que 
se cobra, ni 10 que se paga: 
niegan á veces los acreedores 
lo que percibieron, cuando son 
de mala fe; la Administración 
no admite pruebas de testigos, 
ni otro documento, que una 
carta de pago intervenida: las 
cuestiones, que por esto se sus
citan, tienen que ir á los Tri
bunales de Justicia: los funcio
narios públicos se ven envuel
tos en cuestiones ordinarias; la 
Administración entre tanto apre
mia, y acuerda el reintegro de 

pulan con encarnizamiento, aca
so para vengarse: y los Gobier
nos de provincia se ven ago- 
viados con negocios, que no son 
suyos, y pierden un tiempo pre
cioso. Causa dolor ver tal des- 
órden, y padece el espíritu de 
la Autoridad, que deseando ver 
claros los hechos, no puede con
seguirlo, y se ve en la desagra
dable necesidad de condenar al 
reintegro, porqüe entre tanta os
curidad solo descuella un hecho 
cnlminánte, y es que-la respon
sabilidad es cierta, y que sólo 
falla la documentación legal con 
qué la Adminirlración garantiza 
los fondos públicos. Comprendan
lo bien los Ayuntamientos; ó do
cumentación, ó reintegro.

Lo que hay en esto de mas 
afiiclivo, es que todo se babia 
podido evitar de un modo faci
lísimo: sepa el Alcalde, que no 
puede ingresar un maravedí en 
su poder, y que él solo está 
auiórizado para espedir libra
mientos, con tal que no se es- 
ceda del presupuestó: Sepa el 
Secretario que está en la obliga
ción de llevar un libro, en que 
con la debida separación ha de 
anotar, los ingresos y las salidas, 
ó sea pagos que la Depositaría 
deba hacer, y que esto debe es
tar hecho cuando espide en nom
bre v de órden del Alcalde el 
libramiento, que interviene co
mo Contador; y sepa el Deposita 
rio, que si paga un solo real sin 
libramiento, y sin la interven
ción del Secretario, queda en ¡a 
imprescindible obligación de 
reintegrar á los fondos, por mas 
que el pago sea justo, y que
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pueda acredilarlo con cien tes
tigos. Todo esto es, repito, faci
lísimo: todo se reduce à que 
Secretario y Depositario lleven 
corrientes sus libros, y no pa
guen sin libramiento^ interveni
do. Hecho esto, 01 Alcalde puede 
cesar tranquilo,; chando deje de 
serio; y tan tra®quiix?„ que aun
que el sucesor, el Secretario, y 
el Depositario, feean enemigos, 
no pueden hacerle daño, ni à su 
familia, aunque la cuenta tarde 
veinte años en rendksC. Si quie
re hacersele cargo, porque Ib 
bró mal, el Secretario por inter
venir, y el Depositario pot pa
gar, tienen que reintegrar; ^ 
buen cuidado tendrán de no com
prometen ni deseo btif al Alcalde, 
porqué éé comprometen y des
cubren asimismos. No quiero en
trar en consideraciones de otro 
género, ni me propongo formar 
una instrucción de Contabilidad: 
clara y terminante és la que 
rige de 20 de Noviembre de 1845, 
que se volverá à püblicar; tie
nen además el excelente Manual 
de presupuestos y Contabilidad 
Municipal formado en el Minis- 
nisterio dé la Gobernación, que 
pueden consultar en las dudas 
que les ocurran; y loé Ayunlá- 
mientos conocerán prácticamen
te y pronto él bien, que deseo 
proporcionarles.

Persuádanse los Municipios, 
que esta situación de desórdetí 
no puede continuár, porque es 
su ruina y la ruina de la Admi
nistración pública: dedíqüenSé 
desde luego con vivo interés á 
organizar la Contabilidad: bus
quen, sino la entienden, á quien 
se la ponga corriente, y al dia; 
tengan despues gran cuidado en 
que lodo Se apunté éri los dos 
libros de Secretaría y Deposita
ría: no cobren ni pagüen, sití 
que los libros estén cubiértos; 
no paguen un maravedí sin li
bramiento intervenido, y todo 
será despues órden y claridad; 
cesarán los disgustos, y las res
ponsabilidades: Secretario y Dé- 
positario, informen al Alcalde dé 
lo que se deba, y quien lo 
debe: despaché avisos y ejecu
ciones en su caso contra los 
deudores: no admita recibo ni 
documento alguno, aunque con
tenga la verdad y le conste, 
sino fuese una carta de pago in
tervenida; haga preparar una 
arca de tres llaves, para custo
diar los fondos; no admita por 
depositario á ningún Concejal, y 
exija garantías ó fianza al que 
el Ayuntamiento nombre, ó ten
ga nombrado: si por ser el pue
blo pequeño no hubiese quien

quiera aceptar la Depositaría, 
cárguela V. de oficio á uno de 
os mayores contribuyentes, em

pleando antes todos los medios
de una influencia racional, para 
que acepten voluntariamente el 
cargo; y cómience d^esde l'uégo 
Una nuéva hera de órd'cn para 

■ el distrito^. Con este tíbjeto adop-

el conducente cargareme, y sin 
carta de pago, que ha de inter
venir el Secretario. Entiendan 
los que pagan, que si no se asegu-
ran con documento dé está dase^ 
Siguen siendo deudores, y obli 
gados á pagar nuevamente. Ten-

(o las disposiciones síguíentes:
1 .a Así que sepecihir est^iCii*- 

cular, losSres. Alcaldes reunirán 
los Ayuntamientos y sé ocuparán 
de dar pfiacipio á su ejecución, 
seguro de que estoy diecididio á 
llévarlá á efecto cori tanto em
peño, como es el convencimiento 
de que es un bien para el pais, y 
para los individdos. Con este ob
jeto, siho hubiése Depositario, 
procurarán nombrar uno, aurique 
sea interino, pero que no sea 
Concejal, el cual prestará su fian
za apud acta. Si lo hubiesé, lo 
anotarán así, y examinarán su 
fianza, para poner á Cubierto su 
responsabilidad. Dispondrán que 
si no hay arca de tres llaves, ó 
si la hay no es bastante segura, 
se construya á la mayor breve
dad posible, por cuenta del 
imprevisto, entregando una lla-^ 
ve al Alcalde, otra al Secretario,- 
y la última al Depositario; té- 
niéOdo presente los Jemas Conce
jales, que desdé el momento qué 
los fondos se arqueen, quedan 
esentos de responsabilidad, y su- 
jétos Solo á ella los 1res claveros.

2 .* Seguidamente; por medio 1 
déí Alcalde, ó de una Comisión 
que se nombre, examinarán si 
el Secretario tiene libro de 
intervención, en el cual por 
riguroso órden de fechas, debe 
estar anotado, y habrá de ano
tarse; todo cuaiito se cobre y se 
pagué. Si tal libro no existe, en
tiendan que la responsabilidad 
de lodos sigue viva, y que se 
le exigirá en su dia.

3 .’ Por el misrrio órden los 
Depositaries deberán tener el 
áüyo, procurando destinar un 
nuoiefo dado de hojas para lOs 
ingresos, y otro para la salida.

4 ? Estos libros han de estar 
foliados en létra, y no en gua
rismo; rubricados en todas sus 
hojaspoí- el Alcalde, y sellados 
Con él dél Ayuntamiento

5 .®' A la primera proporción 
se remitirán al Gobierno dé pro- 
vinciá, en donde han de ser igual- 
menté examinados y sellados. En 
ninguna ocasión y por ningún mo
tivo ni preteslo, se consentirá en 
ellos, enmienda, testadora, ni 
éntrerénglonadura. Si hubiese 
equivocaciones, se repetirá el 
asiento; no puede ingresar can
tidad alguna en Depositaría sin

dráo derecho para perseguir al 
Depositario ó Secretario en su 
caso, y para prepararles un pre- 
sidíiio^. pero/pOr eso no se les exi
me de pagar segunda vez.

6 ." Del mismo mOdo el De
positario, si paga sinJibramiénto 
intervenido, pierde la cantidad 
que entregó, y tendrá que satis
facerla, como si no la hubiese 
pagado.

7 .“ Fíjense mucho en ésto 
Alcaldes; Secretarios y Deposi
tarios: el Alcalde no puede re
caudar un maravedí: sOlo puede 
mandar espedir libramientos den
tro del presupuesto: el Secretario 
es el que los espide é interviene,- 
examinando antes, si cabe ó no 
en el presupuestó, peró no pue
de tener en su poder fondos dé 
ninguna clase: y el Depositario 
es él único, que debe eonseryaf- 
los en el afeá de (fes llaves, y si 
paga fuera dé presupuesto, tiene 
que feidegfar en unión con el 
Alcalde y Seefétanó.

8 .* È1 último díáde cada mes 
deben reunirse los tres, pára re
conocer el arca, ó sea para 
verificar arqueo, y eSlender én los 
libros esta diligencia, anotando 
si están ó no conformes las exis
tencias con los libros, que es lo 
que sé llama acta de arqueo.

9 .* Observo que hay el errOr 
de creer, qué ínterin una obli
gación no se Satisface por com
pleto, basta tornar un recibo par
ticular á cuenta. No esási: el De
positario no puede entregar un 
solo real sin libramiento inter
venido.

10 . Cuando sé espida libra
miento ó caria de pago, ha dé 
ánotarse antes en los libros dé 
Secretaría y Depositaría.

11 . Vuelve á repetirsé para 
que sé comprenda lo gravé de lá 
responsabilidad, que todo docu
mento particular ó privado por 
auténtico qUe parezca, y por mas 
que pueda justificarsé de un mo
do evidente; no puede ser admi
tido; y el único dereCho que les 
queda á los interesados, será 
ventilarlo en los Tribunales de 
Justicia. Los fondos han de ser 
entretanto reintegrados.

12 . ConCedo dé término pa
ra arreglar arca, libros, y nom
brar Depositario, hasta el dia 20 
de Junio próximo. V en ese diá 
se me ha de dar parte por oficio 
firmado por el Alcalde, Secreta

rio y Depositario, de que todo 
queda concluido.

13. La fianza que se exige 
apud acta á los Depositarios, es 
interina; y para que la constitu
yan definitivamente,, y registPén 

1 en el oficio; de Hipotecas, se los 
concede todo el mes de .Iwíio. 
Los Ayuntamientos la apruebW 
bajo su responsa bilidad. Esta cir
cular tiene por objeto sacar déí 
estado de desórden y compromi-' 
so en que se hallan las Munici
palidades dé los pueblos especial
mente rurales: los que tengan ar
reglada su Contabilidad cumpli
rán con darme parte, que han 
de firmar Secretarios y Deposi
tarios, de que estos tienen su fian
za otorgada; de que existe la arca 
de 1res llaves, y de que se hizo 
él último arqueo dé 30 de Abril, 
de que me remitirán copia cer
tificada.

14. Coffió es muy pósiblé que 
algunos Alcaldes y Secretarios 
indolentes, crean que esta Circu
lar, quedará sin cumplimiento, 
como tantas otras; lés advierto 
que despues de 25 de Junio han 
de salir comisionados de mi con
fianza á girar visita á todos los 
AyUntanaientos, sin devengar die
tas, en donde se haya practicado; 
pero con las que me reservo se
ñalar allí en donde siga el desor- 

1 den. Los Comisionados estendé- 
rán acta de visita, én que se con
signará el verdadero estado de 
las cosas; que firmarán con eí 
Alcalde y Secretario; y hallándó 
mal la cohtabiíidad, dicho Comi
sionado intimará á los citados 
Alcaide, Secretarioy Depositario, 
que dentro del tercer dia se pre
senten en la Capital, entehdién- 
dose él Secretario Suspenso de 
Sueldo y empleo, y permanece
rán en ella, hastá que arregle^ 
la referida contabilidad.

Queda dicho que esta Circular 
ño altera la instrucción vigente dé 
20 de Noviembre de 1845. Ácon- 
Sejóálos Ayuntamientos, que sé 
provean del Manual de presu
puestos y Contabilidad munieipáí 
publicado por los auxiliares del 
Ministerio de la Gobernación Se
ñores Mañas y Eizarrega, que les 
resolverán dudas y les servirán dé 
guía para marchar con acierto.

Exijo recibo de ésta Circular 
á vuelta de Correo; y hago un 
llamamiento al celo de los Se
cretarios, para que cómpréndién- 
do, que el nbial estado de cosas 
concluye, despleguen tódá sú 
energía para salir de él.

Valladolid 20 de Mayo de 1864.’

El Gobernador, 

Bartolomé Hermida.
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SECCION CUARTA.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Nota de las fincas qUé han sido adjudicadas por la Junia superior de lientas en sesión de 30 de 
Marzo último; lo que se inserta en ^¿Boletin oficia^ coniforme al art. 437 de la Real Instrúc^^ 
don de "^i de Mayo de } 8'6^.

Número 
¿el 

¿'¿{hediente.

Iderp 
del , 

inventario
FINCA.

7940 549 Quinón de tierras.. .' . .
7941 337 Idem.................................
7996 212 Una era. . .............................
8003 144 Quiñón de tierras.. . . .
¿004 145 Ídem. .............................
¿705' 145 Idem...........................  .
8006’ 143 Ídem...........................  .
8007 145 Idem..........................  .
8008 146 Idem.................................
¿009 1895 Idem. ......
80(0 4495 Idern...........................  .
¿011 1953 Idem. ......

¿021 248 Idem. ......
8031 847 Idem.................................
8032 845 Idem.................................
¿033 840* ídem. ......
¿122 619 Idem. ......
¿125 620 Ídem. ......
8124 653 ídem. . * . . . .
8142 1562 Idem. ......
8143 1640 Idem. ......
¿144 1693 Idem. .............................

Imperte
NOMBRE Y VECINDAD DEL REMATANTE. . , remate.PROCEDENCIA Y SITUACION.

Iglesia de Langayo.............................. .....
Idem....................................  . -

D. Andrés Sobrino, de Langago...................... .....
D,. Romualdo Arenas, Granja de San Mames. .

11600
65500

Iglesia de Santiago............................... ..... D. Domingo Garzón, de Villalon............................ 42005
Cabildo de la Encarnación de Mayorga. D. Cesáreo de Santiago, de Villavicencio. . . 53100
Idem de San Vicente de idem.. . . D. Manuel Velasco, de Urones. ...... 48105

Idem................................................. D. Santos Paniagua, de ídem. . . .... 61300
Idem............................................... - D. Manuel Velasco, de idem. - . , . » . 46105
ídem.......................................... ..... El mismo. . ................................... ..... 61300

Santa María de Regla de Leon., . . . D. Eusebio Maroto, de la Union.. .... 39100
Canónigos de Sau Isidro de idem. . . D. Santos Paniagua, de lirones, .. . . . 24300
Hospital de Arbas del Puerto. . . . 
Congregación de San Felipe Neri de Va-

El mismo...................... ............................................. 52100

Hadolid..................................................... D. Eusebio Burgueño, de Villabáñez. . - . 21000
Cabildo de San Vicente de Mayorga. . D. Estanislao García, de Gaton. ...... 55225
Fábrica de la Iglesia...........................  . D. Luis Llamas, de Villalon. . . . . . . 12000
Beneficios del pueblo.......................... * . D. Laureano delà Rosa, de Galón.. . . r . 10020
Sacristía del Pueblo.................................. D. Pedro Alvarez, de idem. ...... 20200
Cofradía de Animas de San Martin.. . D- Jacobo Capdevila, de Peñafiel. .... 7000
Cofradía de la Cruz............................  . D. Juan Lagunero, de idem.............................. 4300
Cofradía de Animas........................  . - D. Gregorio Palacios, de idem:. . . . * , 40300
Cabildo Eelesiástico de Mayorga.. . * D. Marcelino del Agua, de Becilla.. . ... 47005

Ídem.. ..................................  . D. Modesto Diez Hernández, de Villalon. . . 29000
Idem.. . ............................ ..... D. Francisco Calderón, de Mayorga...................... 40010

VaUadoli’d 11 de Abril de 1804.=E1 Gomisionado principal de Ventas, Eugenio Rodríguez del OlmO.

SESION DE 9 DE ABRIL DE <864.

7810 
¿i2Í

659
618

Un lagar y bodega..
Quiñón de tierras..

• • o

8380 10 ídem.. . .
¿582 55’ Idem. . . .
8584 47 Un íd. herreñal. .
8072 1296 Quiñón de tierras. .
8073 1298' Idem. . . .
8(174 147 Idem' . . .
7997 213 ídem. 6 . .
8055 1919 Una tierra. . .-
8054 1915 Idem. , . .
8055 1914 Ídem. . . .
¿056 1922 Idem.- . . .
8057 1913 Idem. . . .
8058 1916 Quiñón de tierras..
8059 1916 Idem. . . .
¿860 1916 Idem. . . .
¿387 860 Idem. . . .
8586 865 Idem. . . .
¿585 871 Idem. . . .
8375 876 Idem. . . .
8581 25 Idem. . . .
7874 495 Unafragua.. . .
7875 5056 Una alameda. . .
8047 886 Un solaf. . . .

Fábrica de Valbuena. 
Iglesia de Santa María
ídem de Villanueva de los Caballeros.

Idem
Idem de San Pedro
Cabildo de San Vicente de Mayorga.. .

Idem.. . ...................................
Idem..................................   . .

idem de la Encarnación.
Cofradía de la Cruz de Monasterio. . . 
Iglesia de Santervás............................  .
Mitra de Leon. ........ 
Cofradía ds San Pedro.. . . . . . 
Curato.. ....................................................  
Cofradía de San Juan y San Andrés.. .

Idem......................... . . . .
Idem.. . .......

Iglesia de San Pedro. ......
Idem.. ........ 
Idem. ........

Beneficio de San Pedro............................. 
Iglesia de Villanueva de los Caballeros. 
Propios de Fombellida..............................

Idem................................................
Trinitarios Descalzos de Valladolid.. .

D. Adrian Fernandez, de Valladolid. . ; ? r 15020
D. Ambrosio Sanz, de idem.. . ...... 19000
D. Laureano Domínguez, de Villagarcía. . . 44000
El mismo. .. .................................................... 63000
El mismo................................................................... 1108
D. Buenaventura Rodríguez, de Villalón. . . 28105
D. Lucas García, de ídem. . ............................. 51100
D. Luís Llamas, de ídem. . ............................. 27105
D. Gumersindo Quintana, de Géinos.. . . . 35000
D. Simon Raposo, de Melgar de Abajo.. . . 2140
D. Bernardino Alejo Tudela, de Vega. . . . 4025
D. Simón Roposo, de Melgar de Abajo. . . . 6205
D. Juan Villanueva, de Villalon. ..... 4510
D. Mariano Diez, de Melgar de Abajo.. . . . 5805
D. Manuel Poblaeíon, de Villalon. . .... 40000
El mismo. ................................................................ 44420
D. Mariano Diez, de Melgar de Abajo.. . . . 27010
D Francisco Jofre, de Villardefrades................... 36000
El mismo............................................  36000
D. Wenceslao Perez, de idem. . ..... 56000
D. Lorenzo Cano, de Villanueva los Caballeros. 19600
D. Manuel Domínguez, de ídem............................ 50100
D. Manuel Escudero, de Fombellida. * . . . 1400
D. Feliciano Beltrán, de ídem. ...... 6000
D. Santiago Misiego, de Cigales. ..... 180

Valladolid 14 de Abril de 1864.=El’ Comisionado principal de Ventas, Eugenio Rodríguez del Gimo.

^ «> o M « O’*-""' .

SECCION QUINTA.

Ayuníamicnto Constitucional 
de AÍÓntealegre.

Autorizada esta corporación para 
la esclusiva en la venta al por menor 
y arriendo de derechos de las espe
cies de consumo, para el año econó

mico de 1864 á Í865, ha acordado en 
sesión de 15 del actual que la subasta 
tenga lugar en los días 29 del que 
rige y 5 de Junio próximo, y hora de 
las diez de sus respectivas mañanas, 
en la Sala Consistorial, y caso de que 
en el primer remate no haya licitado
res, se señala como segundo el día 12 
de dicho mes de Junio, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de mani- 

fíesto en la Secretaría de este Ayunta- | 
miento y lo estará en los actos de los 
remates.

Montealegre de Campos 19 de Mayo 
de 1864.=E1 Alcalde, Licenciado Ja
cinto Sánchez.—Miguel Morante Mo
nedero, Secretario.

Ayunfámiento Constitucional 
de Valdearcos.

El Ayuntamiento que presido, de 
acuerdo con un número triple de ma
yores contribuyentes, han acordado 
sacar en pública subasta en conjunto 
con libertad de ventas, los derechos 
de los ramos de consumos, de aguar
diente, aceite, jabón y carnes de
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todas clases, para [el año económico 
de 1864á 1865, y en cuanto a Ias 
especies del vino y vinagre, le abra
zan los cosecheros del gremio de es 
tos ramos, cuyos remates tendrán 
efecto en la.Sala de Sesloíies, en los 
dias 29 del corriente y 5 del próximo ¡ 
mes de Junio de diez á once de sus 
mañanas, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la 
Secretaria de la misma.

Valdearcos 22 Je, Mayo de 18^4. 
= EI Alcalde^ Presidente, Joaquín 
Aguado.

Ayuntamiento Constitucional 
de La Seca,

En virtud de autorización superior, 
tiene acordado este Ayuntamiento la 
subasta para el arriendo por todo el 
próximo año económico de 1864 á 
4865, de las fincas pertenecientes á 
los propios de esta villa que á conti
nuación se expresan:

TIPO.
de la subasta.

R»vn.

El edificio destinado á ma
tadero de reses.............  825

Idem el de la carnicería.. . 240
Idem el cuarto titulado del 

aceite........ ...  812
Idem el del titulado del to

cino................................. 654

Total.................. 2526

Cuya subasta constará de dos re
mates que se celebrarán en los dias 
29 del corriente y 5 de Junio entran
te, en las horas de diez á doce de sus 
respectivas mañanas, en esta Casa 
Consistorial, bajo las condiciones que 
aparecen de los expedientes formados 
al efecto y que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de dicho Ayun
tamiento

La Seca 20 de Mayo de 4864.—El 
Alcaide Presidente, Mamerto Lorenzo.
P. í^. B. A.. Francisco Paz y Atmoina, 

'Secretario.

—-------\,^-----——

Núm. 4956.

Ayuntamiento Constitucional 
de Olmos de Peñafiel.

Autorizada competentemente la 
municipalidad de mi presidencia para 
arrendar en pública subasta los pas
tos de los prados de común aprove- 
ch unienio de vecinos de este pueblo i 
por todo el año económico de 1864 á = 
4865, ha señalado para su» reinales ■ 
los días. 29 del actual y 5 de Junio 
próximo venidero, de once à doce 
de sus respectivas mañanas, en el ; 
local de estas Casas (ions’sloriales. El 
pliego de condiciones que r< gira en 
la subasta se halla de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación para 
conocimiento de los que gusten exa- 
tninarle

Ohnos de Peñafiel 20 de Mayo de 
1864.=E1 Presidente, LucasAparicio. j 

[j Gabriel Diez, Secretario. j

Ayuntamiento Constitucional 
de Matapozuelos.

Autorizado este Ayuntamiento para ! 
arrendar los derechos de consumo 
con la esclusiva en la venta al por- | 
menor, de las especies en esta villa, 
¡lor lodo el año económico de 4864 á- 
1865, ha acordado la subasta en li- ; 
citación pública, señalando sus re- 
males para los dias 29 del corriente J 
mes de Mayo y 5 del inmediato Ju
nio en esla Casa Consistorial, á las ' 
once de sus mañanas, y en caso que j 
en el primero de dichos dias no hu
biese remate por falta de licitador, 
se celebrará olro tercero, considera
do como el segundo, el dia 12 de di- ■ 
cho mes de Junio á igual hora. El i 
pliego de condiciones bijo las que ! 
ha de hacerse el arriendo, está de 
manifiesto en Ia Secretaría del que 
suscribe, del que podrá enlerarse 
cualquiera que intente interesarse.

Matapozuelos 20 de Mayo de 1864. 
=E1 Alcalde, Santos Quintín Arévalo. 
—Francisco de Paula Iscar, Secre
tario.

Ayuntamiento Constitucional 
de Villahámeíe.

Terminado en esta villa el amilla- 
ramienlo que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles y ganadería, en 
el año económico de 4 864 á 1865, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial, para que puedan reclamar de 
agravios los que se crean perjudi
cados.

Villahámeíe 19 de Mayo de 4864. 
El Alcalde. Felipe Fonseca Pascual.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Cabezón de Valderaduey. 
Encinas.
Malilla de los Caños, 
henedo.
San L oronte.
Serra de-.
Villanueva de Duero.
Ventosa de la Cuesta.
Zarza (La.)

Don Bímigno Villalba, Procurador 
de los Tribunales inferiores de Valla
dolid, y el mas antiguo de los Agentes 
de negocios de la misma capital, admi
te poderes para litigar, bien sea en los 
Juzgados de primera instancia, ó en 
el Eclesia.slico, en el de Comercio, 
Guerra, Hacienda, ó ante el Consejo 
Provincial.

Por separado y como auxiliar de 
los Ayuntamientos, se encarga en el 
año actual, igual que en los anterio
res, de la organización de amiUara- 
mienlos, repartimientos, cuentas mu- 
nicipalesyde los pósitos, reparlimien- 
tos de consumos, y de cualquiera otros 
que puedan necesitarse. Además prac

ticará la cobranza en Tesorería de 
lo que á los Ayunlamienlos y otras 
corporaciones corresponde, por sus 
bienes enagenados.

Aceptará la defensa de Ias recla
maciones que quieran hacerse en 
los ramos siguientes: contribuciones, 
sean de territorial, subsidio ó consu
mos, contabilidad . y administración 
municipal, incidencias de los Pósitos, 
xMonles, Quintas, Policía urbana y 
rural. Ganadería, Beneficencia, Des- 
omorlizacion etc.

Para el acierto y buena dirección 
en los asuntos, posée con la Colección 
legislativa, cuantas órdenes, decre
tos y decisiones en forma de Ley, se 
han publicado hasta el dia.

Tiene su despacho. Plaza Mayor, 
número 46, Valladolid.

CRÉDITO CASTELLANO.

Por acuerdo de la Junta de Go
bierno de esla Sociedad, el dia 6 de 
Junio próximo á las doce de su ma
ñana, se celebrará en esta ciudad en 
las oficinas de la misma, y en San
tander en las del Crédito Cántabro, 
subasta privada para la venta de 
5.000 obligaciones hipotecarias del 
ferro carril de Isabel II f2.’ emisión), 
bajo las condiciones siguientes.

4 .‘ Las obligaciones son de 1.900 
reales (500 francos) de capital, é in
terés de 5 por 100 anual, pagadero 
por semestres en los días 50 de Abril 
y 51 de Octubre de cada año en San
tander, Madrid, Barcelona, París y 
Lóndres.

2 .“ Dichas obligaciones son al 
portador, amortizables por lodo su 
valor nominal en un periodo de 80 
años, á contar desde el dia 30 de 
Abril de 1866, por sorteos semestrales 
que se celebrarán en los dias 50 de 
Abril y 5i de Octubre de cada-anua
lidad.

3 .’ Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, que serán abiertos 
en el acto de la subasta en el dia y 
hora señalados.

4 .‘ El tipo mínimo á que se ad
mitirán proposiciones será el 50 
por 100 del valor nominal de los 
títulos.

5 .' Toda proposición deberá pre- 
senlarse acompañada del resguardo 
de un depósito hecho, en la Caja de 
esta Sociedad, ó en la del Crédito 
Cántabro, por el 2 por 400 del im- 
pmle de la cantidad suscrita.

6 .* Se ad|udicarán Ias obligacio
nes á la proposición mas ventajosa 
de las presentadas en esla ciudad y 
Santander, con arreglo á este pliego 
de condiciones, versando la licitación 
únicamente sobre mejora del tipo 
fijado como mínimun. '

| 7.® Las obligaciones se entrega- 
| rán con el cupón vencedero en 31 
5 de Octubre próximo, en lodo el mes 

de Junio, á voluntad de los adjudica
tarios, después de satisfecho su im
porte.

8 .® Los adjudicatarios que en el 
plazo fijado en la precedente condi- 

’ cion no se presentasen á recoger sus 

títulos, perderán en beneficio de 
esta Sociedad el depósito del 2 por 
400 hecho en virtud de la condi
ción 5.®

9 ‘ Si se presentasen proposicio
nes por mayor cantidad de títulos que 
los subastados, se hará un prorateo 
entre todas las que se hallen en igual
dad de circunstancias.

Valladolid 17 de Mayó de 1'864.=: 
Por acuerdo de la Junta, el Secretario 
accidental, Julián .Majada.

Autorizada por Real órden de 12 de 
corriente la constitución definitiva de 
la sociedad generaide Crédito Indus
trial, Agrícola y 54ereantil,Mará prin
cipio á sus operaciones el dia 18 del 
que rige en su domicilio de esla 
ciudad.

Valladolid 13 de Mayo de 1864.— 
Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, el Secretario interino, Ve
nancio Agustín Gago.

SOCIEDAD GENERAL 

de Crédito industrials Agríco
la g Mercantil.

Las oficinas de la misma, 
estarán abiertas los dias no 
feriados desde las nueve de 
la mañana á las tres de la 
tarde.

Valladolid 21 de Mayo 
de 1864.= Por acuerdo del 
Consejo, El Secretario inte
rino, Venancio A. Gago.

CRÉDITO CASTELLANO.

La Junta de Gobierno de esta So
ciedad, ha acordado que desde el dia 
4.® del mes de Junio próximo, no 
se abone, mas que un 2 por 100 de 
interés anual, á las cuentas cor
rientes.

Valladolid 12 de Mayo de 4864. 
—Por acuerdo de la Junta, El Secre
tario accidental, Julián Majada.

CRÉDITO CASTELLANO.

Las personas que hayan entregado 
en esla Sociedad acciones del ferro
carril de Isabel II, para la liquidación 
de intereses, se servirán pasar á las 
oficinas de la misma, de once 
de la mañana á la una de la tarde, 
los días no feriados, con objeto de 
hacer efectivos aquellos.

Valladolid 17 de Mayo de 1864.= 
El Secretario accidental, Julian Ma
jada.

Valladolid.—Imprenta de gardido.

Calle de la Obra. núm. 8.
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